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¿Qué es la Custodia del Territorio?

La custodia del territorio es una herramienta complementaria a las ya existentes para la con-
servación del medio ambiente: “La custodia del territorio es un conjunto de estrategias e 
instrumentos que pretenden implicar a los propietarios y usuarios del territorio en la con-
servación y el buen uso de los valores y los recursos naturales, culturales y paisajísticos. Para 
conseguirlo, promueve acuerdos y mecanismos de colaboración continua entre propietarios, 
entidades de custodia y otros agentes públicos y privados.” (Basora Roca, X. y Sabaté i Rotés, 
X.: 2006).
Es decir, que mediante la custodia del territorio llegamos a un acuerdo voluntario entre un pro-
pietario y una entidad para conservar o restaurar un espacio natural. 
En España, aunque la primera experiencia fue llevada a cabo por Félix Rodríguez de la Fuente 
en 1975, con la creación del Refugio de Rapaces de Montejo de la Vega (Segovia); no es hasta 
el año 2000 que se formaliza el concepto y el movimiento de la Custodia del Territorio con la 
firma de la Declaración de Montesquieu. Podemos decir, por tanto, que se trata de una he-
rramienta muy joven que ha ido creciendo en importancia y peso para las administraciones 
desde entonces. 

Buitres leonados en Montejo de la Sierra. Fuente: Jorge Sierra. WWF

Desde el año 2004 se celebran bianualmente Jornadas Estatales, como punto de encuentro en-
tre entidades, administraciones públicas, propietarios y usuarios del territorio. Este año, se cele-
brarán en noviembre en Valencia, las VII Jornadas. 
Las diferentes entidades de custodia del territorio se agrupan en redes territoriales por todo 
el país, las que a su vez se aglutinan en el Foro Estatal de Custodia del Territorio, quien trabaja 
de manera estratégica y conjunta para la promoción institucional, social, legal y técnica a nivel 
estatal del concepto de custodia del territorio y su aplicación en la gestión y conservación del 
patrimonio natural, cultural y del paisaje.
Ecoherencia forma parte de la Red de Custodia de Castilla-La Mancha y Madrid, formada por 16 
entidades de ambas comunidades autónomas. 

http://www.frect.org/
http://custodiaterritoriomcm.org/
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La custodia en España

Según el IV Inventario de iniciativas de la Custodia del Territorio publicado por la Plataforma 
de Custodia del Territorio de Fundación Biodiversidad, se puede indicar que la superficie total 
dedicada a la custodia del territorio en España ascendía en 2016 a más de 550 000 hectáreas, 
incrementándose en 120 000 hectáreas respecto a las cifras de 2013. Esto supone un incremen-
to muy considerable con respecto a la superficie bajo acuerdos de custodia en el conjunto del 
Estado español desde el primer inventario. No obstante, la superficie actual bajo custodia con 
toda seguridad es mayor que la que refleja el inventario, puesto que casi el 20% de los acuerdos 
incorporados al inventario no incluían datos de superficie. 

Fuente: Plataforma de Custodia

El inventario contabiliza en 2013 un total de 188 entidades de custodia, mientras que en 2016 
el número de entidades es de 215. Un 12% de ellas no tienen acuerdos suscritos, aunque sí se 
consideran entidades de custodia por su papel activo en el desarrollo de actividades de custodia. 
Una tendencia similar al número de entidades es la seguida por la  evolución del número de 
acuerdos, que ha pasado de los 1991 registrados en 2013 a 2687 en 2016.
En Ecoherencia tenemos firmados, de momento, 14 acuerdos con un total de 38,62 hectáreas 
en custodia.

¿Quién puede hacer Custodia del Territorio?

Se necesitan al menos dos actores para hacer realidad la custodia del territorio. Por un lado, las 
entidades de custodia y, por otro lado, un propietario. Las entidades de custodia son definidas 
como organizaciones públicas o privadas sin ánimo de lucro que participan activamente en la 

http://custodia-territorio.es/sites/default/files/informe_iv_inventarioct_2edicion.pdf
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conservación del territorio y de sus valores naturales y culturales mediante las técnicas que 
facilita la custodia del territorio. 
Las entidades de custodia utilizan los mecanismos que tienen a su disposición en función de su 
capacidad de actuación y de sus recursos, pero en todos los casos buscan el intercambio de opi-
niones y los acuerdos con los propietarios, basándose siempre en el principio de voluntariedad. 
Los propietarios, por otro lado, pueden ser personas físicas o jurídicas, administraciones públi-
cas u otras formas de propiedad común (comunal, de dominio público…, etc.).
Los otros actores que intervienen en la custodia son las administraciones públicas, que impul-
san, dan apoyo, colaboran visibilizan y facilitan la custodia del territorio; y por supuesto la ciu-
dadanía y los usuarios del territorio, que participan en las acciones, reconocen la importancia 
de las acciones a los propietarios, comparten y mantienen muchos de los proyectos de custodia. 
Las empresas por otro lado pueden contribuir a visibilizar y financiar los proyectos de custodia 
del territorio. 

Fuente: Junta de Andalucía

¿De qué les sirve la Custodia del Territorio a los anfibios?

—La custodia del territorio sirve para proteger valores en un territorio: hábitats, especies con-
cretas, zonas singulares, etc.

—Se promueven buenas prácticas en relación con a la conservación de las diferentes especies 
de anfibios.

—Se da a conocer la importancia de un cierto territorio para los anfibios, y por consiguiente, la 
importancia de los propios anfibios. 

—Se involucra a las administraciones locales, entidades, ciudadanía y usuarios del territorio en 
actividades directas de conservación del hábitat y/o de las especies de anfibios.
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¿Qué puedo hacer yo?

—Difundir la Custodia del Territorio como herramienta de conservación de la naturaleza.

—Difundir la importancia de los anfibios. 

—¡Compartir este boletín y este PDF! 

—Participar como voluntario en las actividades que se vayan proponiendo. 

—Opinar, comentar… creemos que tienes mucho que decir y que este proyecto es para ti.

—Si tienes un terreno donde crees y quieres que se puede llevar a cabo un proyecto de conser-
vación o restauración del medio ambiente, ¡cuéntanoslo!
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